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CONSEJO REGIONAL 

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

ACUERDO N° 5.045 
CONSEJO REGIONAL 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de la Región del 
Libertador Bernardo O'Higgins, quien suscribe, viene en certificar: 

Que, el CONSEJO REGIONAL en su Sesión N° 567 Ordinaria, 
celebrada con fecha, 10 de Mayo de 2017, aprobó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO N° 5.045 

APRUEBASE POR LA UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL HONORABLE 
CONSEJO REGIONAL, LA PROPUESTA DEL SR. INTENDENTE REGIONAL, 
RECAÍDA EN LA DISTRIBUCION DE RECURSOS PROVENIENTES DEL 2% 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL AÑO 2017, PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE SEGURIDAD PUBLICA PARA 
INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

SECTOR SEGURIDAD PÚBLICA, INSTITUCIONES PUBLICAS 

INSTITUCIÓN 	 PROYECTO MONTO 
MUNICIPALIDAD DE 

CHÉPICA, VIVE MÁS SEGURO $ 19.999.975 
CHÉPICA  

MUNICIPALIDAD DE ALARMAS COMUNITARIAS PARA SECTORES $ 9.930.000 
CODEGUA URBANOS Y RURALES DE CODEGUA 

MUNICIPALIDAD DE MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS 
$ 19.499.600 

 GRANEROS POBLACIÓN CRUZ ROJA, COMUNA GRANEROS 

MUNICIPALIDAD DE 
NIÑOS FELICES PARA MARCHIGÜE $ 20.000,000 MARCHIGÜE 

MUNICIPALIDAD DE ILUMINACIÓN AVENIDA EL BOSQUE Y PLAZA EL $ 16.367.846 - 	- _OLIVAR MEMBRILLO, OLIVAR ALTO  

MUNICIPALIDAD DE PROGRAMA COMUNAL DE PREVENCIÓN Y $ 19.997.874 PLACILLA CONVIVENCIA COMUNITARIA  

MUNICIPALIDAD DE RECUPERANDO Y DANDO SEGURIDAD AL 
SAN VICENTE PARQUE DE LA VILLA BALMACEDA 00 $ 20,000.0____ 

Extendido en Rancagua, a 12 de Mayo de 2017 
14 AL ¿. 

- 

ORGE SAN MARTIN LEYTON 
SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJO REGIONAL, VI REGION 

JSML/jsml 
DTSTRTRIICTON 

UNIDAD DE CONTROL REGIONAL (SUBDERE)  
ENCARGADO 2% FNDR GOBIERNO REGIONAL  
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES GOBIERNO REGIONAL  
GOBIERNO REGIONAL DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE 
GESTION  

INSTITUCIÓN FINANCIERA 
_____ 

M MUNICIPALIDADES DE: CHÉPICA, CODEGUA, GRANEROS, 
MARcHIGuE, OLIVAR, PLACILLA Y SAN VICENTE. 

INSTITUCION TEcNIcA Y 
RESPONSABLE DE ETAPA 

ARCHIVO SECRETARIA EJECUTIVA  


